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DGT-R-21-2020. 
 

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 10 DE LA RESOLUCIÓN DGT-R-17-2020, PUBLICADA EN LA 
GACETA Nº 196 DEL SÁBADO 08 DE AGOSTO 2020 
 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

 

RESOLUCIÓN DSFE-006-2020. 
 

LA OPERATIVIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS  SISTEMAS DE DESINFECCIÓN DEL CALZADO 
DE LOS PASAJEROS Y TRIPULACIONES QUE INGRESEN AL PAÍS, DEBE REALIZARSE EN 45 DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA EMISIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN. 
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● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● JUSTICIA Y PAZ 

● INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN JUDICIAL. N° 157 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2020 
 
 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

SALA CONSTITUCIONAL 
 

 
 

Para ver las imágenes solo en Boletín Judicial con formato PDF 
1 vez.—( IN2020475622 ). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-013133-0007-CO que promueve Flora Solano 
Salguero y otro, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las dieciocho horas y dos minutos del treinta de julio 
de dos mil veinte. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Flora Solano 
Salguero, mayor, divorciada, con cédula de identidad 0301890977, pensionada, vecina de 
Cartago, y Walding Óscar Bermúdez Gamboa, mayor, soltero, docente, con cédula de 
identidad 0303100707, vecino de Cartago; contra las disposiciones adoptadas por el 
presidente del Concejo Municipal de Turrialba, en las sesiones ordinarias 001-2020 del 5 de 
mayo de 2020, y 002-2020 del 12 de mayo de 2020, relativas a la conformación de las 
comisiones permanentes y especiales de ese órgano, comunicadas por los oficios 64165 y 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2020/08/bol_18_08_2020.pdf
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64166, por estimarlas contrarias al principio de igualdad y de proporcionalidad política, y a los 
artículos 1, 9, 11, 33, 42 y 95 incisos 6), 7) y 8) de la Constitución Política. Se confiere audiencia 
por quince días a la Procuraduría General de la República y al presidente del Concejo 
Municipal de Turrialba. Las disposiciones se impugnan en cuanto consideran que el presidente 
de ese Concejo conformó las comisiones permanentes y especiales sin respetar la equidad de 
género y la representación política de su fracción. Aducen que el Concejo Municipal de 
Turrialba está conformado por siete regidores propietarios, con cinco fracciones políticas, 
representadas con un regidor por fracción, salvo el caso del Partido Acción Ciudadana (PAC) 
que cuenta con dos regidores; y de las siete regidurías, una es ocupada en calidad de 
propietaria por una mujer (la accionante). Sin embargo, aducen que su fracción fue excluida 
de la integración de la mayoría de las diez comisiones permanentes, las cuales, además, se 
encuentran integradas solo por hombres. Aducen que la conformación actual de esas 
comisiones no responde al criterio utilizado por el ordinal 34 inciso g) del Código Municipal, 
que ordena procurar la representación paritaria y equitativa de todos los partidos políticos 
electos en el Concejo Municipal, tal y como el diseño democrático de nuestro Estado 
costarricense exige. Por el contrario, es una conformación antojadiza, arbitraria e injusta, 
donde no existe un criterio uniforme o razonable de conformación. Refieren que ello implica 
una desproporcionalidad, pues el Partido Acción Ciudadana, a pesar de tener dos regidurías 
propietarias, solo forman parte de cinco comisiones permanentes. De manera que, aun 
existiendo posibilidades reales de integrarlas, no se hizo. Aducen que, como fracción política, 
les asiste el derecho de representatividad política, que impide que se les excluya de la 
conformación de comisiones medulares e importantes para la discusión de los asuntos 
propios del Concejo, sobre todo por la trascendencia en la labor municipal como lo son: 
Hacienda y Presupuesto, Asuntos Jurídicos, Asuntos Culturales y Seguridad, exclusión que se 
ha dado, pese a que han agotado los reclamos respectivos y realizado el debido proceso a lo 
interno del Concejo, para revertir aquella decisión funesta. A pesar de ello, no se les ha 
permitido como representantes del Partido Acción Ciudadana y como individuos, participar 
en aquellas comisiones, en evidente atropello de su justo derecho de participación 
proporcional a su porcentaje de representación en el Concejo. Consecuentemente, si se 
realiza una interpretación de la normativa municipal, a tenor del principio de 
representatividad y el principio democrático de pluralismo político que regulan nuestro 
Estado de Derecho, resulta más que claro que la normativa debe interpretarse a favor de que, 
siempre que sea materialmente posible como es el caso en cuestión, la representación de las 
comisiones permanentes y especiales se conformen procurando que participen en ellas todos 
los partidos políticos representados en el Concejo. Indican que, mediante oficio WBG-JFM-
PAC-001- 2020, con fecha 7 de mayo de 2020, manifestaron su inconformidad con la 
conformación de las comisiones permanentes y especiales establecidas por el presidente del 
concejo municipal, pero obtuvieron una respuesta negativa el día 11 de mayo de 2020. 
Señalan que, además, la integración referida violenta el artículo 33 de la Constitución Política, 
ya que, aunque no existe una imposibilidad material ni una justificación motivada para que 
no integren dichas comisiones, se mantiene la infundada resistencia en perjuicio de su 
fracción, respondiendo en realidad tal arbitrariedad a la única intención de someter a la 
fracción del Partido que ostenta la Administración Municipal, mientras que las demás 
fracciones (regidores) han sido incorporadas prácticamente en todas las comisiones, 
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obviándose que todas las fracciones deben encontrarse en igualdad de condiciones y, por 
ende, no debe acudirse a maniobras sesgadas, para dar paso a tratos distintos y 
discriminatorios. Imposibilitar, sin razón motivada, la participación de regidores electos – es 
decir los representantes de la ciudadanía del cantón de Turrialba- en las comisiones 
permanentes (donde se desarrolla gran y delicada parte del trabajo y la vida política 
municipal) cuando al resto de partidos se les atendió favorablemente todas sus solicitudes de 
integración, resulta en una lesión no solo de su derecho fundamental a un trato igualitario y 
de participación, sino también a su convocatoria constitucional de representar el 
pensamiento político de un grupo de la ciudadanía. Señalan que, si bien los artículos 34 inciso 
g) y 49 del Código Municipal le otorgan al presidente del Concejo la competencia de integrar 
las comisiones municipales, también le impone el deber -no la sugerencia- de procurar que en 
la integración de las comisiones participen todos los partidos políticos representados en el 
Concejo Municipal de Turrialba. Este deber, como ya se manifestó, es un reflejo directo de los 
principios democráticos que regulan nuestro ordenamiento jurídico, no pretende permitir o 
promover la posibilidad de integrar comisiones municipales bajo criterios antojadizos y 
arbitrarios, sino que busca reconocer la posibilidad material de que tal integración pluralista 
sea posible. Refieren al respecto, la sentencia 1998-6588 de esta Sala. Consideran que lo 
actuado por el presidente del Concejo, violentó el pluralismo político y el principio 
democrático, porque no alcanzó ni siquiera a mantener una estructura regular en la 
conformación de dichas comisiones, las cuales están integradas de manera desigual y sin 
atención al principio de paridad que rige nuestro sistema político. Indican que, pese a tener 
una evidente representación político-partidaria, se les ha impedido integrar aquellas 
comisiones, y con ello su participación como funcionarios electos popularmente, para llevar 
adelante la prosecución de todos los intereses públicos territoriales (cantonales). Señalan que 
tienen la misma condición de representatividad y participación que los demás regidores, sin 
que ninguno tenga mayores o menores derechos, pero la discriminación que se les ha aplicado 
los hace aparecer como funcionarios o ciudadanos de segunda categoría, mancillándose su 
dignidad. Todos los señores regidores y regidoras tienen igualdad de posibilidades y derechos 
para ser elegidos como integrantes de las Comisiones Permanentes y Especiales del Concejo 
Municipal de Turrialba, de tal manera que no es constitucionalmente posible que unos 
puedan ser llamados a integrar esas comisiones y otros no, existiendo la posibilidad real de 
hacerlo. El respeto a la minoría es un principio fundamental de nuestro ordenamiento jurídico 
constitucional que proviene del concepto mismo de “democracia”, entendiendo que la 
nuestra se basa sobre un continuo contraste de opiniones organizadas que concreta el 
principio de “gobierno de la mayoría con participación de la minoría, dentro de un régimen 
de libertad e igualdad”. Refieren que su fracción política representa una minoría en el Concejo 
Municipal de Turrialba, pero eso no significa que deba ser excluida a ultranza de participar en 
el quehacer de las comisiones, lo cual obviamente resulta discriminatorio, amén de que se 
irrespeta el pluralismo político, al dejarlo por fuera, eligiendo a todos los demás regidores de 
los otros partidos políticos ahí representados. Consideran que se discriminó a la accionante 
Delgado Salguero, en su condición de mujer, pues no se le tomó en cuenta para integrar 
aquellas comisiones, donde la participación de las mujeres es fundamental, para la 
representación y lucha de sus intereses de género, por lo que estiman violentado el numeral 
95 constitucional. Refieren violentado el artículo 42 constitucional, por cuanto el presidente 
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del Concejo debió abstenerse de participar en la discusión, resolución y votación de los 
reclamos que plantearon contra tal integración. Indican que solo a la fracción del Partido 
Acción Ciudadana se le negó -sin motivo aparente- conformar las comisiones que solicitaron 
integrar, y que, si bien la legislación le otorga una potestad discrecional al presidente del 
Concejo Municipal a la hora de determinar la conformación de las comisiones, también le 
impone un límite para garantizar que dicha potestad se ejerza dentro de un marco 
democrático. Ese límite radica en que procure -por todos los medios razonables- la 
conformación pluralista y paritaria de las mismas, situación que en el caso no  se  cumple,  ya  
que,  en  la  conformación  de  las  comisiones,  lo  hizo  llegando  al  extremo  de  hacerlo  
completamente  con  personas  del  mismo  sexo  masculino,  sin  tomar  en  consideración  a  
la  regidora  Flora  Solano  Salguero,  única  mujer  miembro  del  Concejo  Municipal,  quien  
había  manifestado  su  total  disponibilidad  y  voluntad  de  integrar  las  comisiones,  
lesionando  con  ello,  la  orientación  paritaria  de  nuestro  sistema  democrático,  reflejada  
tanto  en  el  artículo  33  de  nuestro  constitucional  como  en  basta  normativa  internacional,  
entre  la  cual  se  encuentra  la  Convención  Americana  de  Derechos  Humanos  (artículo  
24),  la  Convención  Interamericana  contra  toda  Forma  de  Discriminación  e  Intolerancia  
(artículos  1,  2,  y  3),  la  Convención  sobre  la  Eliminación  de  todas  las  Formas  de  
Discriminación  contra  la  Mujer  (artículos  1,  2,  3  y  7),  entre  otras.  Señalan  comprender  
que  la  elección  del  directorio  y  la  conformación  de  la  integración  de  las  comisiones  
está  revestida  de  un  tamiz  político,  el  cual  responde  al  sentido  de  procurar  sanas  
tensiones  entre  los  intereses  políticos,  que  equilibren  el  ejercicio  del  poder.  No  obstante,  
el  Estado  de  Derecho  costarricense  establece  límites  al  funcionamiento  de  ese  tamiz  
político  y  procura  que  su  desarrollo  no  lesione  las  garantías  constitucionales  de  las  que  
depende  la  sana  organización  democrática.  Así  lo  ha  expuesto  la  Sala  Constitucional  
cuando  lesiones  de  este  tipo  se  han  querido  producir  en  la  integración  de  las  comisiones  
de  la  Asamblea  legislativa;  mutatis  mutandi  las  previsiones  que  se  hacen  para  resguardar  
el  principio  democrático  de  conformación  de  las  comisiones  en  la  Asamblea  legislativa  
deben  aplicar  para  las  comisiones  municipales,  por  ser  ambos  cuerpos  cuyos  miembros  
son  elegidos  popularmente  (cita  las  sentencias  2015-12497,  2018-17216  y  la  2017-11407  
de  este  Tribunal).  Aducen  que  esta  Sala  ha  sido  clara  en  exigir  al  presidente  de  la  
cámara,  mantener  -  en  la  conformación  de  las  comisiones  legislativas-  la  escala  de  
integración  de  las  fracciones  partidarias  del  Parlamento,  para  proteger  el  principio  
democrático  y  el  orden  constitucional.  Esta  acción  se  admite  por  reunir  los  requisitos  
a  que  se  refiere  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  en  sus  artículos  73  a  79.  La  
legitimación  de  los  accionantes  proviene  del  recurso  de  amparo  Nº  20-010694-0007-CO.  
Publíquese  por  tres  veces  consecutivas  un  aviso  en  el  Boletín  Judicial  sobre  la  
interposición  de  la  acción,  para  que  en  los  procesos  o  procedimientos  en  que  se  discuta  
la  aplicación  de  lo  cuestionado,  no  se  dicte  resolución  final  mientras  la  Sala  no  haya  
hecho  el  pronunciamiento  del  caso.  Este  aviso  sólo  afecta  los  procesos  judiciales  
pendientes  en  los  cuales  se  discuta  la  aplicación  de  lo  impugnado  y  se  advierte  que  lo  
único  que  no  puede  hacerse  en  dichos  procesos,  es  dictar  sentencia  o  bien,  el  acto  en  
que  haya  de  aplicarse  lo  cuestionado  en  el  sentido  en  que  lo  ha  sido.  Igualmente,  lo  
único  que  la  acción  suspende  en  vía  administrativa  es  el  dictado  de  la  resolución  final  
en  los  procedimientos  tendentes  a  agotar  esa  vía,  que  son  los  que  se  inician  con  y  a  
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partir  del  recurso  de  alzada  o  de  reposición  interpuestos  contra  el  acto  final,  salvo,  
claro  está,  que  se  trate  de  normas  que  deben  aplicarse  durante  la  tramitación,  en  cuyo  
caso  la  suspensión  opera  inmediatamente.  Dentro  de  los  quince  días  posteriores  a  la  
primera  publicación  del  citado  aviso,  podrán  apersonarse  quienes  figuren  como  partes  
en  asuntos  pendientes  a  la  fecha  de  interposición  de  esta  acción,  en  los  que  se  discuta  
la  aplicación  de  lo  impugnado  o  aquellos  con  interés  legítimo,  a  fin  de  coadyuvar  en  
cuanto  a  su  procedencia  o  improcedencia,  o  para  ampliar,  en  su  caso,  los  motivos  de  
inconstitucionalidad  en  relación  con  el  asunto  que  les  interese.  Se  hace  saber  además,  
que  de  conformidad  con  los  artículos  81  y  82  de  la  Ley  de  Jurisdicción  Constitucional  y  
conforme  lo  ha  resuelto  en  forma  reiterada  la  Sala  (resoluciones  0536-91,  0537-91,  0554-
91  y  0881-91)  esta  publicación  no  suspende  la  vigencia  de  la  norma  en  general,  sino  
únicamente  su  aplicación  en  los  casos  y  condiciones  señaladas.  Para  notificar  al  presidente  
del  Concejo  Municipal  de  Turrialba  se  comisiona  a  la  Oficina  de  Comunicaciones  Judiciales  
de  Turrialba,  despacho  al  que  se  hará  llegar  la  comisión  por  medio  del  sistema  de  fax.  
Esta  autoridad  deberá  practicar  la  notificación  correspondiente  dentro  del  plazo  de  cinco  
días  contados  a  partir  de  la  recepción  de  los  documentos,  bajo  apercibimiento  de  incurrir  
en  responsabilidad  por  desobediencia  a  la  autoridad.  Se  le  advierte  a  la  autoridad  
comisionada,  que  deberá  remitir  copia  del  mandamiento  debidamente  diligenciado  al  fax  
número  2295-3712  o  al  correo  electrónico:  informes-sc@poder-judicial.go.cr,  ambos  de  
esta  Sala  y  los  documentos  originales  por  medio  de  correo  certificado  o  cualquier  otro  
medio  que  garantice  su  pronta  recepción  en  este  Despacho.  Notifíquese.  Expídase  la  
comisión  correspondiente.  Fernando  Castillo  Víquez,  Presidente.» 
San José, 31 de julio del 2020. 
 

Vernor Perera León, 
                                                                                   Secretario a. í. 1 vez. — O. C. Nº 364-12-2020. 
— Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2020475833). 


